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ANEXO DEL DECRETO

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE

SALUD DE LA PAMPA Y EL INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACIÓN DE
POSTGRADO DE APSA

Entre el MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA, en adelante

"EL MINISTERIO", constituyendo domicilio especial en Calle 9 de Julio y González, de la

ciudad de Santa Rosa, La Pampa, representado por el Sr. Ministro Dr. KOHAN, Mario

Rubén, por una parte y por la otra, el Instituto Superior de Formación de Postgrado - ISFP-
de la Asociación de Psiquiatras Argentinos -APSA-, en adelante EL INSTITUTO, con
domicilio legal en Calle Rincón N.° 355 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

representada en este acto por el Presidente de la APSA, Dr. Esteban Toro Martínez y el
Director del ISFP el Prof. Dr. Juan Carlos Stagnaro acuerdan celebrar el presente Convenio

Específico de Cooperación, para el desarrollo del programa de enseñanza y adiestramiento

del Curso Superior Federal de Médico Especialista en Psiquiatría del Instituto Superior de
Formación de Postgrado (ISFP) en la provincia de La Pampa.
PRIMERA. Objetivos

Desarrollar actividades conjuntas del “programa de enseñanza y adiestramiento del

Curso Superior Federal de Médico Especialista en Psiquiatría" para la provincía de

La Pampa

Desarrollar actividades complementarias con los recursos técnicos que cada cual

posee. Cada una de las actividades que exige el currículum programa de enseñanza

y adiestramiento del curso superior será desarrollada por una de las partes, dentro
marco del presente convenio y necesariamente ha de contener todos

elementos particulares indicados en el programa referido para poder darle

cumplimiento.

del

SEGUNDA. Área de Cooperación

los

EL MINISTERIO manifiesta expresamente conocer y aceptar el reglamento del

curso superior del Instituto y se compromete a realizar su parte de tareas, que más

adelante se especifican, con diligencia y oportunidad, para lo cual designa como
coordinadora de la sede Complejo Hospitalario Dr René Favaloro-Lucio Molas a la

Dra. Mariela Sanchez y a la Dra. Julieta Rama como suplente.

EL MINISTERIO y EL INSTITUTO se comprometen a producir evaluaciones

periódicas acerca de la marcha general del programa, en plazos no mayores de seis

meses, con el fin de mantener actualizada la vigencia del presente, corregir las
posibles deficiencias de todo trabajo de esta índole, y perfeccionar los instrumentos

que ejecuten los principios aquí formulados.

EL INSTITUTO dictará las clases teóricas que corresponden a cada una de las

asignaturas de los tres años de manera virtual (remota, por streaming) los primeros y

terceros sábados de cada mes de 9 a 13 hs. También dispondrá de clases y

actividades grabadas en la plataforma Moodle a razón de 4 horas mensuales y por

último realizará actividades de Supervisión de 3 horas cada 15 días.

EL MINISTERIO a través de la Subsecretaría de Salud Mental y Adicciones, en
colaboración con el Departamento de Capacitación y Desarrollo del Capital

Humano y áreas de docencia de los Establecimientos Asistenciales de la provincia

de La Pampa, garantizará las siguientes prácticas clínicas: guardias médicas activas,

asistencia de pacientes internados, en consultorios externos, interconsulta, enlace, y
en dispositivos intermedios y serán registradas en la planilla de actividades clínicas

que se adjunta como Anexо II

EL MINISTERIO a través de la Subsecretaría de Salud Mental y Adicciones,

colaboración con el Departamento de Capacitación y Desarrollo del Capital

en

S.G.G


































